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dentro del plazo de quince días hábiles. VII- Régimen de 
interrelación familiar: La progenitora podrá visitar a su hijo una 
vez a la semana, día y hora a convenir entre las partes. Las 
visitas serán supervisadas por la guardadora. VIII- Brindar 
seguimiento a la situación de la persona menor de edad al 
lado del recurso familiar. IX- La presente medida vence el 
día 19 de febrero del año dos mil veinticuatro, plazo dentro 
del cual deberá resolverse la situación jurídica de la persona 
menor de edad. X- Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y en 
el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere 
impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado las 
resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Exp. OLUR-00177-2016.—Oficina 
Local de Grecia.—Grecia, 23 de enero del 2024.—Licda. 
Carmen Lidia Durán Víquez.—O.C. Nº OCN-15945-20.—
Solicitud Nº 489653.—( IN2024841085 ).

Al señor Omar Francisco Hernández Moya, se le 
comunica que mediante la resolución de las nueve horas del 
veintiséis de enero del año dos mil veinticuatro, se revocó la 
medida de orientación, apoyo y seguimiento familiar a favor 
de la persona menor de edad GJHA, y se ordenó el archivo 
del proceso. Se le advierte que deberá señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, dentro del perímetro de un 
kilómetro a la redonda de la sede de la Oficina Local de Paraíso 
o bien, señalar número de facsímil o correo electrónico, para 
recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por 
ese medio, en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras serán 
notificadas por medio de publicación de edicto. En contra de la 
presente resolución procede únicamente recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta representación 
dentro de las cuarenta y ocho horas después de notificada la 
presente resolución, el recurso será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia. Publíquese 
por tres veces consecutivas. Expediente N° OLPR-00175-
2023.—Oficina Local de Paraíso.—Licda. Flor Robles Marín, 
Representante Legal.—O. C. N° OCN-15945-20.—Solicitud 
N° 489716.—( IN2024841091 ).

Se hace saber al progenitor José Mora Jiménez, 
resolución de medida de orientación, apoyo y seguimiento 
a la familia, de las nueve horas con veinticinco minutos del 
diecinueve de enero del 2023. Garantía de defensa: Se 
le hace saber además, que contra la presente resolución 
procede el recurso de apelación, que se deberá interponer 
ante esta Representación en un término de cuarenta y 
ocho horas contadas a partir del día siguiente a la última 
publicación de este aviso, y que será resuelto en definitiva por 
la Presidencia Ejecutiva de la Institución, la presentación del 
mismo no suspende los efectos de la ejecución de la medida 
de protección, y si se presenta luego del término señalado 

Contra la presente cabe recurso de apelación ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberá 
interponer ante esta representación legal dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes (Artículo 139 del Código de 
la Niñez y Adolescencia). Expediente N° OLQ-00076-2021.—
Oficina Local de Quepos.—Licda. Dora del Carmen Salazar 
Carvajal, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° OCN-
15945-20.—Solicitud N° 489637.—( IN2024841077 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Al señor: Wagner Durán Abarca, se le comunica la 

resolución dictada por la Oficina Local de Siquirres de las 
catorce horas tres minutos del veintitrés de enero del dos 
mil veinticuatro, donde se ordena medida de protección 
administrativa de orientación, apoyo y seguimiento en favor 
de la persona menor de edad H.Y.D.C. Contra esta resolución 
procede el recurso de apelación dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la publicación de este edicto, 
correspondiendo a la Presidencia Ejecutiva resolver dicho 
recurso. Debiendo señalar lugar para atender notificaciones 
dentro del perímetro de la Oficina local de Siquirres. En 
caso de omisión las resoluciones posteriores se darán 
por notificadas veinticuatro horas después de dictadas. 
Expediente administrativo: OLSI-00016-2021.—Oficina Local 
de Siquirres.—Licda. Natalie Alvarado Torres, Órgano Director 
del Procedimiento Administrativo.—O. C. N° OCN-15945-
20.—Solicitud N° 489638.—( IN2024841076 ).

A: Juan Antonio Urbina Avilés se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia 
a las doce horas del veintidós de enero del año en curso, en la 
que se resuelve: I- Dar inicio al Proceso Especial de Protección 
en Sede Administrativa. II- Se ordena ubicar de manera cautelar 
por el término de un mes a la persona menor de edad de 
apellidos Urbina Murillo, bajo el cuido provisional de la señora 
María Fernanda Murillo Quirós, quien deberá acudir a este 
despacho a aceptar el cargo conferido. III- Se le ordena a la 
señora Adriana de Los Ángeles Murillo Menocal en su calidad 
de progenitora de la persona menores de edad en mención, que 
debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará el área de trabajo social de esta Oficina Local 
en el tiempo y forma que se le indique. Para lo cual, se le dice 
que debe cooperar con la Atención Institucional, lo que implica 
asistir a las citas que se le brinde, así como cumplimiento de 
las indicaciones emitidas. IV- Se le ordena a la señora, Adriana 
de Los Ángeles Murillo Menocal, en su calidad de progenitora 
de la persona menor de edad citada la inclusión a un Programa 
Oficial o Comunitario de Auxilio a La Familia (Academia de 
Crianza). Las fechas de dicha academia le serán indicadas a 
través de esta oficina local. Para lo cual, deberá aportar ante 
esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación les indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. 
V- Se le ordena a la señora Adriana de Los Ángeles Murillo 
Menocal, asistir al Instituto Nacional de Mujeres (INAMU), a 
fin de recibir proceso de orientación que le permita enfrentar 
situaciones de violencia y cuente con herramientas que le 
permita protegerse. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de 
ser incorporados al expediente administrativo. VI- Se designa 
a la profesional en trabajo social de esta oficina local para que 
realice un Plan de Intervención con su Respectivo Cronograma 


